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República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., nueve (09) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

  

Radicado:  2022 01770 00 

 
  

  Vista la documental aportada por la demandante1, se REQUIERE a la 
memorialista para que dé cumplimiento al requerimiento realizado en 
providencia del 08 de noviembre de 2023, esto es allegar constancia o 
certificación de recibo del mensaje de datos.  
 
  Para lo cual se otorga un término no  mayor a treinta (30) días y con 
fundamento en lo establecido en el art. 317 de la ley 1564 de 2012. 
 

 NOTIFÍQUESE2,  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                                                           
1 Archivo #13 

2 Decisión anotada en el estado No. 050 de fecha 10 de abril del 2024 
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